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efecto dlch.o trabajo. prena la. publicación en ei «Boletín Qfi·
cH\l. de la provineia para el debido conocimiento de los inte
resados, y se ha realt:tado según del!lcrtbe el acta y puntualiza
el regJl'-tro toPográfico, plano y documento~ anejos;

Rasultando Que quooan delimltadu las riberas del rio Llo
bNlát en el retlJr1do término municipal, con la localización.
límites y superficies qUe 18 eIPec1nl!QU;
.. Re6ultando r¡ue pUblicado en el «Boletín o:t'iciallt tle ¡A pro

vmeia. el preceptivo edioto, ootialando la exteni16n déllmitadll
de riberas como resulta.do de la estimación y dand.o v1st... d\l~
~ante. un afio y un día al ekpediente, se presentaron recllUnAr
cianM ¡USCritas por don Manuel Torrea nov1ta. en nombr. pro
piO y en el de don Miguel l"ontdeVilla Cortes y don N-11x Ca
pella López;

Reflultando Que con la. tramitación prevista en el articulo
quinto d.e la Ley lIe procedió al deslinde parotal d.e la lin."
reclamada. rectificándose la primitiva línea y segregándose Ohe
hectáreas a lavar de t08 reclamante¡,;

Resultand" que la línea señalAda como ftlsultado d. la ea
timación marca el limite de las riberas en las máximas avé
mdas ordinariaB con 1(J@ vérttces que conl~Rn en laa actas,
plano 1 regtstrOtl topogra.ficoa y característica. que se d.tlnen·

R.esultando que la Jefatura del Servicio Hidrológlco.Foreetii1
emite informe favorable de cómtl se han llevado a cabo las
operaciones para dejar determinadas las líneas y suoerficies
de las riberas probables;

Considerancto que se ha dado cumplimiento a cuanto en
la Iintedic-ha Ley se preceptüe. pn,r& que puedltn ser aprobadas
la~ "dtU~ Que determinan las riberas probables. fl'abiéndose tra
mitado en forma. reglamentaria:

Úon!1d.erando que 108 montes j. terrenos que pasan a perte
nee!r !tI Patrimonio l"orestal del !:J!ltado han de- aer incluidos
en el Catálogo de Montee de UtUida.d Públtea como pertene
cientes al Estado,

Este Minlzl1terl0, de conformidad con lo propue~to por esa
Dirección Ge-neral. ha dispuesto: '

Primero.--AProbllr 1M acta! de ellltimaci6n de la! riberas
probftb1es del río Llobrega.t, en el th"mino municipal de Ma,r..
taren, de la llrov"lneia de :Barcelona.

Segundo.-Dedarllr de utilidad pllbliCa. las riberas estimAdaR
e inoJ.ui1'IM en el Catálogo de dicho ca.r¡\cter, con la. descr1pe1ón
siguiente: .

PrOvincia: Barcelona..
Partido judicial: San Febu de Llobregat.
Término municipal: Mal·tarel!.
Pertenencia: Patrimonio I<~ore.!ltD.l del Estado.
Superficie de ribera estima.da: 11,'~ hectá.reIlR.
Local1ltac1ón: LB. ribera está loc&lizada en la parte derecha.

del álve? del río. a su paso por referido término muntei1J)ll1.
Sus lImites iOIl:
Norte: Térm.ino de Abrera.

"ERte: Nivel de las bajas aguas (término municipal de Cas-
tellbisbal) .

Sur: Término municipal de Castel1bisbal. Fincas particulares.
Oeste: Fincas partIculares.

.Lo Que comunico a V. I. para, su oonoclmiento y ef~to•.
DiO!! guarde a. V. l. muchos 81\os.
Madrid. 13 de junio de 1969.

DIAZ AMBRONA

nmo. Sr. Oirector ¡eneral de Montes, Caza y Pesca Fluvial.

OllDEN ae 17 ae IU"'O ae 1f61 por la que .e aprue
ba la o/Gtlllcao/On a. '11I tJfc, 1I",,"'rllII _te..U'
." eZ tértllltlO IIIunlcllHll ae Cab..... di VUzar. pro>
vinma ele AvUG.

Ilmo. Sr.: VllIto el eltPIalen~ ,.guido p.ra la clll8ltlOllOlÓ\\
de las vías pecuarias existentes en el ténnino mlUlictlK'l 4e
ea_ do Villar. provlnela ae Avlla, en 01 que no .. ha tor
mulado recl""'aelÓ\\ o /ll'Ot<eta alguna dlll'llnte ou o~pOsI.lóll
al público, siendo favora.bles cuan.tos informes .se emitieron y
ha1ll6n4ose eumplldo todo! 10ll re<iulslloa l.rales de tramlta
Clóft •

V\StOll 10ll arUeuloo l.' al 3.'. S.' al a del Reglamento de
Vlaa peouanas do 23 do dIciembre de 1941. en relación con los
pertinente. de 1. Ley de Procedimiento Adllllmstrallvo de 11 de
julio do 1958.

1!:s~ Ministerio, de acuerdo con la propuesta. de lb. DlI'eo
c16n General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídlea.
del Departamento, ha ~.ue1to:

1'r1mero.-A¡>rObar la ola.l!lcaclón de las vlas pecuaria.
ex1stentes en el ténnino munic1pal de Cabezas de VUlar,' pro
vincia de Avila, por la que se considera:

Vias pecuarias necesarias

..cotlada Real de Extr«nadlll't. a las montatlu de lSantan
der)). Anohura, 75,22 metros.

Vias pecuarias eXcl!itvas

tOat\ada Rdlll de la MOhtatu"I!Rlt. AnchUra, 75,22 metl"Oé, se
gregándOM de la tn.iama unll parcela de 8 metros de anchura
por 51 de lonllltult. oon Una sUpertlele de 408 metroo O<ladred"".

El recorrido. direcciOn, sup~rficie y demás caracttr1st)CAIS de
las antédichas vías pecua.rias fillura. en el proyecto. de clbSifi
cación redactado por el Perito Agrícola del Estado don P'ede
rico Villora García, cuyo contenido 5e tendrá pn'l.sent"e en todo
cuanto les afecte.

Iln aquellos tramOs de las miiltlasafectados por situaCioneS
topográficas, paso por zonas Urban&6. alter&ciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
prevl8t&8 tin el .rtlaulo 2.' d.el RAgla.mento de Vías Peeuarlh,
su anchura quedarA deflntttvlJnente tljada al praattearse SU
deslinde. .

Setrundo.--Esta r~iiOluci6n, Que se publicará en el «Bolét1fl
OfiClal del Estado» y en el «Bo1etln Oficia!» de la provincia
para pneral oonoc1m1ento. agota la vía ¡ubernat1va, pudiendo
101 que le conlllderen afectados por ella interponer recurso d.
reJ)081cilm, previo al contttnoiOS<>-administrativo, en 11:10 torm..,
requlaltoa y pi.... ooIialad08 en el artIculo 126 ele la Ley ds
Pr<>oedlmlento Admlnlotr.tlvo do 11 de jullo d. 1968. en aro
monia con el artícUJ.o $2 y 'lguIentee de. 1" LeY de 2"1 de di.
ciembre .d. 1058. NluladOro. de la .1ur1M1icciÓn oontenolOlO
admInistrativa.

Lo que comunico a v. r. para su conocimiento y efeet08.
0101 Juardft • V. 1. mucho! t'lfios.
Madrld

l
l1 de Junio "" 19119.-P. D.• el SUb""'retarto. P. Ho"

nánd.e-z 01 .

Sr. OIt'8etor general de Ganaderia.

·ORDEN de 31 de 1ulio de 1969 por la q~ le con-
vaca cQ1tcurso 'Para la concesión de bent'fklfO« ".e~
t)utos en el Dlcreto 2855/1964. de 11 de 'e"tf~m.
breo a, favor de determin.adas actividade.t indus
tria!.. • ,,<4 Cllmpo de Glbr4lt4r.

Ilmo. Sr.: Oon objeto de promover la Inst..lación de. lndU&o
tril\s arrarias en 1& zona. del Oampo de Gibraltar, a tenor
de lo dl~pue~to en el Deeretd 3223/186S, de 28 do octUb....¡

Esre M1m&terlo. on ".., de las faeultades que le eonJlere e
articulo 11 del Decreto 2856/1964. de 11 de Bel>Uembre. sob....
lilaIlAs do Preterente LoellU.aclóll Indu'trlal Agrarl.. ha ten!
do a bien ltieponer:

"rimero.-se eonvoeaconcurso para. la concealón de 101 be
netlolol propioa de 1.. tndustria...rartas empla.z&du en Zo
nu d. Preferente Loca1iho1ón, entre 1.. empresas que d....n
montar, ampliar o mejorar, en los lugares que se Indtcan en
la baa lICunda, &launa de 1... actividades ind.ustriales que
en la misma se relacionan.

Begundo,-.Bll conourro Be ftWirá por 111.8 aiguientee

BASIiB

Printera.----Loi' beneflei08 a conce¡;ler son los prev1stoa en el
Decreto 28l15/11l/lt, de 11 de septiembre. y podrán'" otoraa
dos a las 1Il8t~aclon.a do nueva planta Y/o a la &IllIlUael6n o
mejora de ind.ustrias a,graria.s de los aectóres que luego Se
detilJlan.

Podrán di¡¡frutar asimiitrlo de loo citados beneficiO¡¡ lo~
complejos lnd\lltrlales en que se hallen IntOitBd.. tal.. a~t1v1
dadAio. pero limitando la. d.clar4Olón pret.renclal por parte de
.... Mlmaterlo a 148 Instalaclone. de .u compelenefa adml
mstrativa.

Ile@unda.-Loe benefiolos "" reterenda podrán ser conoedl
<loO a 1.. _pres.. .ltuadaS en el 1IJ'0a geogréllca limitada
por 01 artiCUlo ...uruto dol Decreto 822311965. de 28 de ootu
breo 0<ll1 e~cepclÓ\\ de loe terren"" comprendld.. en _as ur
bane.e O de ln_ ttrrl.tlco o mIlitar. que realicen alguna8 de
laa t.ctlvldalle. lrutualnales agran.. do la competencia do
este Departamento. Incluidas en loo e1gulon\Oa !lectores:

1.-eentrOl de manipulación y embasi.do de produet08 hOl
tofrutlcolaa.

2.-CentrM de reC<lilda Y refrl.¡eraOi6n de leehe.
3.-Fábrtcas de queso de leéhe pasteriZada de oveja YIO de

cabra.
4.-neoeeael6n de produelo!! egrarloe.
6.-Frtgonlicoa de produccIón.

Tercen.-l. La. Emprelaa concursantes que de~n instalar
nuevas industrias deberán cumplir las condioiones téon1cu.
dimensionales, económicas y sociales que preceptúa el art1cu·
10 quinto del neoreto ~6651196t. de 11 "" septiembre. Deberal1,
"demás, reunir, corno mínimo, las condiciones técnlCU y dl,.
mens10nales Que fija la Orden de este Departamento de 30 de
mayo de lH3, at bten se considerará como mérito que la.s

. industrias proyectadas alcancen las características señaladas
por loa oorrupondientel MOtore. en 1... d.1Ipos1c1one1 que ..
continuación se citan:
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MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCION de la Dtrecctón General de Agri
Cultura par la que 'se determina la pOtencta' de
tnscripción de los tractores marca c:Ftat», mode-
lo 550 DT.

Solicitada por «"ftactorfiat, S. A.» la ~probac1ón géné·
rica de la potencia de los.tractores que se citan. .y apreciada
su equivalencia, a efectos de su potencia de inscripción, con
los de la misma marca, modelo 550, cuyos datos comprobados
de potencia y consumo fueron publicados en el «Boletín Ofi4

cial del Estado» de 24 de enero de 1969,.
Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto

en la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, .hace pública
su Resolución de esta Dl:iSIIla fecha por la que:

1. Las Jefaturas Agronómicas han sido autorizadas para
registrar y matricular los tractores de ruedas marca «Fiat»,
modelo 550 OT.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 51 <cincuenta y uno) CV.

RESOLUCION de la Dirección General de Ganade
TÍa por la. i.lue se otorga· el título de «Ga1l4dería
Dtplomada» a la explotación ganadera ele don Víc
tor Mártfn Suárez, situada en .la tinca denominada
«Huerta de la Palma», del ténniflo municf-pal de
Carmona. de la provincia de sevtlla.

A solicitud. de don Victor Martín Suárez para que le fuese
concedido el titulo de «Ganadería Diplomada» a la de su pro
piedad de la especie porcina de las razas Larg~White y Lan
drace, sita en la finca denominada «Huerta de la. Palma»,
ubicada en el término municipal de Canuona, provincia de Se-
vIlla; vistos los informes preceptiv()lll y de acuerdo con lo que
determtnan el Decreto de 26 de julio de, 1956 y la Orden m.i
nisterial de 14 de enero de 1957, le ha sido concedido por
orden del excelentisimo seftor Ministro de este Departamento,
con fecha 28 de mayo próximo pasado, y a propuesta de esta
Dirección General, el título de «Ganadería Diplomada» a la
citada explotación animal.

Lo que pongo en conocimiento de V. S. a los efectos señala.
dos en las referidas disposiciones.

Dios guarde a V. ,8. muchos aftos.
Madrid, 26 de junio de 1969.-El Director general, R. Diaz

Montilla..

Sr. Jefe del servicio Provincial de Ganadería de Sevilla.

P. D., el
Fomento

Madrid, 26 de julio de 1969.---El Director general"
Subdirector general de Protección de los Cultivos y
de la Calidad, Jorge Pastor.

ORDEN de 23 de julio de 1969 por la que se con·
cede a «Industrias del Turrón "Strvent Pla", S. A.»,
el régimen de reposición con franqukia arancelaria
a la importación de azúcar por exportact6n. de tu·
rTones, mazapanes y dulces, previamente realizadas.

11000, Sr.: CumpUdos los trámites reglamentarios en el exPe·
diente promovido por «Industrias del Turrón "Sirvent Pla",
Soc1edad Anónima», solicitando el régimen de reposición con
franquicia arancelaria a la importaetón de ázúc&r, como repo
sición por exportaciones previamente realizadas de tunones,
mazapanes y dulces <de membrillo, peladillas. piñones, aven..
nas, etc.),

Este Mtn1sterlo, contormé.ndose a lo informado y prOPl.lesto
por la Dirección General de Politica Arancelaria, ha resuelto:

1.0 se concede a la ftrma «Industrias del Turrón ''Slrvent
Pla", S. A.», con domicUio en Reina Vl'ctoria, número 3, Ji·
Jona (Alicante), el régimen de reposición con franquicia aran
celaria a la importaci6n de azúcar, como reposición de las
cantidades de esta materia prima empleada en la fabricación
de' turrones, mazapanes y dulces (de membrillo, peladillas, pi·
ftones, avellanas. frutas confitadas, etc.), previamente expor
tados.

2.0 A los efectos contables, se establece que:
a) Por cada cien kilos netos exportados de turrones. de

«Jijona». «Alicante» y «Guirlache» podrán importarse veintitrés
kilos de azúcar.

En todas las variedades y categorlas de estos tUttOnes, y
para los mercados que las circunstancias aconsejen, podrá sus·
tituirse la. miel, total o parcialmente. por azúcar. En conse
euencia, en. aquellos casos en que tenga· lugar esta sustitución
t..otal o parcial, para cada variedad y categoría de los anteri~

- centros de manipulación de productos hortofruticoJas:
Las m<licodas en el Decreto 285611964, de 11 de ~Iembre.

- Elaboración de quesos de oveja Y/o de cabra: Las seii&la
das en el Decreto 2856/1964, de 11 de septiembre.

- Desecación de granos Y forrajes: Las preceptuadas en el
Decreto 3115/1986, de 1 de d1c1embre.

- Prlgor1fl.cos de producción: Las sefiaIadas en el Decre
to 2419/1968, de 20 de septiembre.

2. Las aplicaciones y mejoras de industrias agrarias ya es-
tablecldas habrán ere ser de tal naturaleza que con las mismas
se alcancen. como mínimo y de una sola vez, las caTA.Cteristi
cas citadas en el punto anterior.

Cuarta.-l. Las personas naturales o jurídicas que deseen
acudir a este concurso deberán presentar en la comiB16n co
marcal de servicibs Técnicos del campO de Gibraltar una 1nS
tancla por duplicado, dirigida al ilustr1s1mo seftor Subdirector
general de Industrias Agrarias del Ministerio de Agricultura,
en la que se hará constar necesariamente:

1.1. Nombre' y domicilio de la persona natural o jur1dica.
llc1tante o del promotor, cuando se trate de AsocIaciones o
EfJ.tldades en proyecto de constitución. Las SocIedades o AJK>
claclones ya contituidas acompañarán la documentación acre
ditativa de su constitución e inscripción en el Registro corres-.
pondiente, así como los Estatutos con los datos vigentes en el
momento de la presentaclóIL SI se encuentran en vias de esta-
blecimiento unirán a la solicitud el proyecto de SU eonsU·
tucl6n.

1.2. Los beneficios que solicita el peticionario, con descripción
detrJlada, en su caso. de los terrenos flue se precise expropiar
o dtt las serndwnbres de paso a impOner para vias de acceso.
lineas de transeporte de energía o canalización de liquidos,
en la forma que establece el articulo 17 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa.

2. La instancia deberá ir aoompafiada de anteproyecto
por dUDlieado de las futuras instalaciones, en el que figuren
con sutlciente detalle:

2.1. Plano ocroquis aootadó de· ubicación de la industria.
con indicación de la. superficie a ocupar por las ed11lcaciones y
espacios libres, y situación del terreno respecto de la.s local!·
<ladea próximas y vias. de comunicación más importantes.

2.2. Memoria justificativa de las instalaciones proyectadas.
con estuc!io del aprovlsionamiento de materlas primas según
comarcas y épocas del afio; deser1pcl6n de la maqUinaria a
emplear; resultados et9Il6mioos previsibles; programa de
ejec:uc1ón y plaZo probable de terminación de las, obras.

2.3. Presupuesto a-prox1mado y plan de financiación pre.
visto, teniendo en cuenta que las Empresas deberán tener un
capital propio suficiente para cubrir, como mínimo. la tercera
parte de la inversión real necesaria en el caso de Bmpresas
mercantlles, y el 20 por 100 de dicha inversión real cuando
sean Cooperativas o Asociaciones o Agrupaciones sindicales
de productores; porcentajes que deberán estar desembolsados
en su totalidad.

2.4. Planos o croquis acotados de los edificios e instalacJ.o.
nes proyectados.

Tercero.-Las solicitudes habrán de presentarse antes del
día' 1 de diciembre de· 1969.

Cuarto.-L& Comisión comarcal de servicios Técnicos del
CamPO de Gibrttltar elevará, dentro de los tres días siguientes
a su presentación, sendos ejemplares de las peticiones y docu
mentos recibidos a la Subdireccl6n General de Industrias Agra
riM, reservándose los otros ejemplares para su constancia y a
efectos de informe, que deberá emitir en el plazo de qUince cUa.s,
a partir, igualmente, de su presentación.

Quinto.-l. El concurso se resolverá por este Minlster1o,
a propuesta de la Subdirección General de Industrl"" AgT....
rI.., que ponderará la bondad técnica del anteproyecto, ei ,VO
lwnen real de las materias primas a tratar y de los produetos
8. obtener dentro de los limites .económicos aconsejables; la
previsión y, en su caso, Importancla de Industrias auxlllares.
complementarlas o derivadas de la. industria concursada; el
número de puestos de trabajo, tanto fijos como eventuales.,
que se creen y, en general, cuantos aspectos técnicos, soclales
y económicos se hallen de EliCuerdo con las alrectrices de la
polltlca de deoarrollo del Campo de G1bralt.. y contribuyan
más efleazmente al logro de los objetivos seftalados en el
Decreto 322311965.

2. El concurso podrá· ser declarado des1erto si las circuns
tancias así lo aconsejaran o las solicitudes cursadas no pre.
sentasen los debidos requisitos o garantías.

Sexto.-Las anteriores bases constituyen Ley del concurso
y su cumplimiento, asi como el de las condiciones,· objetivos
o garantfag ofrecidas darán lugar a la SusPensión de la apll
eBe1ón de los beneftci08 acordados por la AdmllÚstrBclón y al
reintegro del importe de las bonoflciaciones. exenciones y sub-
venmones disfrutadas.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. l. muchos atios. ,
Madrid, 31 de jullo de 1969.

DIAZ-AMBRONA

TImo. sr. Subsecreta:1o de este Deparlamento,~udlrecciónGe
neral de Industrias Agrarias.


